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(3) 
CONSTITUCIÓN L 

De la advocación de esta Congregación. 

Jim reconocimiento de la grande obligación, 
que todos los sacerdotes tenemos al bienaven
turado san Pedro apóstol, vicario de Cristo, 
príncipe de los apóstoles , cabeza de Ja iglesia, 
cuyos ministros somos : Ordenamos que la ad
vocación y nombre de nuestra Congregación 
sea del apóstol san Pedro de Presbíteros natu
rales de Madrid. 

CONSTITUCIÓN II. 

De la iglesia en que se sitúa la Congregación. 
• 

Señalamos nuestra propia iglesia en que actual
mente está sita la Congregación para que resida 
en ella en adelante. 

CONSTITUCIÓN III. 

Del nombramiento de Protector. 

.[Nombramos por nuestro protector al emi
nentísimo señor Arzobispo de Toledo, y á los 
que le sucediesen, y en sede vacante á los se
ñores deán y cabildo de la santa iglesia de 
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Toledo nuestros prelados, y les suplicamos no 
reciban bajo su protección. 

C O N S T I T U C I Ó N IV. 

Z)e las calidades que han de tener los que en
traren en esta Congregación. 

.LÍOS que hubieren de ser recibidos en la Con
gregación , han de ser sacerdotes nacidos en 
Madr id , ó hijos ó nietos de padre ó madre, 
abuelo ó abuela, visabuelo ó visabuela, natura
les de Madrid, y personas de buena vida , fa-
n u y costumbres , cuales convengan para 
el ministerio'de esta Congregación. Y de aquí 
adelante no se admita persona alguna , que ha
biendo entrado en religión, no haya persevera
do en ella de cualquiera modo que se considere, 
y si alguno ocultando la verdad fuese recibido, 
luego que llegue á noticia de cualquier con
gregante , sea éste obligado á dar cuenta al ca
pellán nnyor , para que le haga borrar, en lo 
cual encargamos la conciencia, y desde luego 
para entonces damos por nula la dicha recep
ción , y á el tal por excluido de la Congrega
ción. Y por cuanto algunas personas eclesiásti
cas residentes fuera d e Madrid suelen solicitar 
ser admitidas en la Congregacion p declaramos 



no haber inconveniente en admitirlas, con tal 
que tengan las cualidades sobredichas, y se su
jeten á las obligaciones contenidas en la cons
titución décima; y esta obligación la harán por 
medio de un congregante residente , á quien 
enviarán poder para ello , y para hacer en su 
nombre el juramento de defender el misterio de 
la purísima Concepción, y la promesa de guar
dar las constituciones , quedando por su parte 
obligada la Congregación á celebrar por su 
alma las misas, y hacerles las honras, así que 
tenga aviso de su fallecimiento. 

CONSTITUCIÓN V. 

Del modo que se ha de guardar en recibir los 
Congregantes y examinar sus cualidades. 

Ei sacerdote que pretenda ser admitido de
berá presentarse al capellán mayor con memo
rial , en que ademas de expresar su destino , y 
el de sus padres, se obligue á guardar las cons
tituciones y acuerdos. Recibido por el capellán 
mayor el memorial , diferirá darle curso hasta 
haber tomado un informe secreto de sugeto de 
satisfacción que pueda estar enterado de las cir
cunstancias del pretendiente, el cual informe de
berá extenderse en papel separado, y verificada 
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la recepción, archivarse con el memorial. Eva
cuado favorablemente este primer informe, re
mitirá el memorial al secretario para que dé 
cuenta , y éste exigirá al pretendiente la fé de 
bautismo, y los títulos de epístola y misa, y ha
llándolos corrientes, de que certificará en el mis
mo memorial , dará cuenta de él en la primera 
junta general 6 particular, y no en alguna otra 
de cuentas, memorias & c , y no hallando ésta 
inconveniente , quedará encargado el capellán 
mayor de remitirle á informe de uno de los 
oficiales de la Congregación. Este informe su
primiendo el nombre del señor informante, se 
leerá con el memorial en la siguiente junta ge
neral: y oido por los señores vocales pasarán á 
votar por bolas blancas y negras, que reguladas 
por la mesa traviesa y secretario, publicará éste 
el resultado con la fórmula ; admitido, ó no ad
mitido , pero sin expresar el número de los vo
tos en pro , ó en contra , ni si la admisión ha 
sido nemine discrepante, quedando á su cuidado 
avisar al interesado para que se presente en la 
primera junta , en la que el capellán mayor le 
recibirá juramento sobre los santos evangelios 
de defender que la virgen María nuestra señora 
madre de Dios, (á quien la Congregación nom
bra por su protectora) fué concebida sin, mancha 
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de pecado original, conforme al voto con jura
mento que tiene hecho con licencia de los su
periores. Asimismo ofrecerá guardar las consti
tuciones, y el secretario escribirá esta recepción, 
juramento y ofrecimiento en el libro destinado 
á este fin , y lo firmará el capellán mayor , el 
nuevo congregante y el mismo secretario. Y en 
el caso de que el pretendiente no quede admiti
do , podrá usar de su derecho , para reclamarle 
en justicia ante quien corresponda contra el 
acuerdo de la Congregación, para que oidas unas 
y otras partes se declare lo que haya lugar con 
cumplido conocimiento de causa. 

CONSTITUCIÓN VI. 

De los oficios que ha de haber para el buen 
gobierno de la Congregación. 

Jnmeramente un capellán mayor que sea cabe
za á quien obedezcan los demás en lo tocante á su 
oficio y gobierno de la Congregación. Sus obli
gaciones se hallan insertas en casi todas las cons
tituciones, y el cuidado de su observancia es la 
principal de todas. Celebrará los oficios de se
mana santa en nuestra iglesia, y no pudiendo 
verificarlo nombrará á quien guste para que 
lo haga en su nombre. 
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Consiliarios. 

Habrá cuatro consiliarios para que ayuden 
al capellán mayor ; pero éste en los nego
cios de gravedad, en que necesite tomar dicta
men, podrá convocar con ellos á los capellanes 
mayores y congregantes que tengan inteligen
cia en el asunto que se haya de tratar. En ausen
cia del capellán mayor presidirán por el orden 
de su graduación, y oficiarán en las cuatro prin
cipales fiestas, esto es, el primero en la de nues
tro patrón san Pedro , el segundo en la de la 
Concepción , el tercero en la del Santísimo, y 
el cuarto en las honras generales. 

Secreíarios. 

S e nombrarán dos secretarios, primero y segun
do para gobierno de la Congregación, actuar sus 
juntas y demás actos necesarios. Nó darán en la 
junta cuenta de expediente alguno que no se les 
haya entregado veinte y cuatro horas antes, pa
ra poder preparar los antecedentes. Pero si el 
asunto fuere urgente, podrán hacerlo con acuer
do del capellán mayor á quien siempre infor
marán de los expedientes que tengan que propo
ner. El secretario primero tendrá cuidado de 
avisar á los congregantes ausentes cuando algu-
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no falleciese , para que apliquen la misa a que 
están obligados. Recibirán los papeles y libros 
de secretaría por inventario, que deberá guar
darse en el archivo. 

Tesorero. 

Habrá un tesorero á cuyo cargo estará hacer 
todos los pagos en virtud de libramiento firma
do por el capellán mayor, un consiliario y 
secretario, y en que conste estar tomada la ra
zón, por la contaduría. Pero podrá adelantar á 
los oficiales de Congregación las cantidades que 
necesiten para desempeñar los encargos que les 
haya hecho, como también pagar mensualmente 
los salarios á los dependientes, cubriéndose con 
sus recibos, todos los cuales documentos pre
sentará en la junta mensual de arcas, en descar
go de las sumas que hayan quedado en su po
der en la del mes anterior. Celará y activará 
las cobranzas del agente, y éste no podrá hacer 
sin su licencia é intervención las obras necesa
rias para el arriendo de las casas , debiéndose 
para las extraordinarias pedir permiso á la jun
ta: tendrá una llave de las arcas, de las que re
cibirá mensualmente las cantidades que se gra
dúen necesarias para cubrir los pagos que pue
dan ofrecérsele hacer durante el mes. 

B 
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Contadores, 

l labrá dos contadores primero y segundo, los 
que tomarán las cuentas al cobrador, y la razón 
de los libramientos, con expresión de libro y 
folio y sin su informe no se mandará hacer pa
go alguno. Recibirán las minutas mensuales del 
cobrador, y razón de gastos del tesorero ; á 
fin de año formarán la cuenta ó estado general 
de entrada } destino ó existencia de caudales 
que se ha de presentar á la Congregación de re
sulta de la junta de cuentas que se tendrá en el 
mes de Abril. Darán razón en las de hacienda 
del estado de cada memoria. Recibirán y entre
garán los libros y papeles de contaduría por in
ventario que deberá guardarse en el archivo. 

Enfermeros. 

•be nombrarán dos enfermeros, el uno para los 
congregantes., y el otro para sacerdotes enfer
mos no congregantes, por cuya mano socorra la 
Congregación á los que lo pretendan. Esta pre
tensión se hará por memorial¿ que no admitirá 
el secretario sin haber examinado los títulos de 
órdenes y licencias de celebrar, á fin de asegu* 
rarse de ser sacerdote el; pretendiente. Admitido 
mi memorial, le presentará al capellán mayor, 
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quien lo remitirá á informe del enfermero, y 
de otro congregante á su elección; y si de es
tas diligencias resultase cierta la necesidad, dis
pondrá que se dé cuenta en la junta general ó par, 
ticular, y no en otras, para que se arregle el socor. 
ro oidos los informes, en los que se omitirá el 
nombre del congregante que hubiere informado. 
Pero si la necesidad fuese tan urgente que no 
diere lugar á estas dilaciones, la Congrega
ción con arreglo al estado de sus rentas tendrá 
declarada la cantidad con que interinamente 
podrá el capellán mayor socorrer estas necesi
dades, lo que deberá hacer por sí mismo, dan
do cuenta después en la primera junta. 

Encargado de vestuarios. 

Reelegirá un congregante para informar de los 
que pretenden vestuario y proveerlos de él 
cuando la junta lo decrete, en cuya operación 
así como; deberá esmerarse en procurar el abri
go y decencia de los necesitados ,• así también 
deberá excusar todo lo que sea lujo y profani
dad muy agena de sacerdotes, y mucho mas de 
sacerdotes pobres. En el socorro de estos nece
sitados se seguirá el mismo método que se ha 
señalado para los enfermos, con sola la diferen
cia de que el secretario antes de dar curso al 



memorial, ni remitirle á informe, anotará en el 
mismo si se ha vestido ya otra vez aquel suge-
to, y en que tiempo, expresando las prendas que 
entonces se le dieron lo que deberá constarle 
por el asiento de todos los vestuarios que se de
cretan por la Congregación, que ha de haber en 
la secretaría,y cuidará además de ocultar el nom
bre del pretendiente si fuese congregante, lo que 
no se observa en las otras clases de socorro. 

Diputados de cárcel, 

De nombrarán doce diputados para que ten
gan cuidado de acudir cada uno un mes á la 
cárcel arzobispal, y visitar los sacerdotes pobres 
y activar su salida. Y habiendo alguno que 
tenga verdadera necesidad, acudirá al capellán 
mayor para que la remedie conforme á los po
sibles de la Congregación. Tendrá además cui
dado de llevarles misas para que las digan en 
la cárcel , á fin de que celebrando el santo sa
crificio traigan compuestos sus interiores y con 
la limosna remedien alguna parte de sus nece
sidades. El diputado que sale informará al que 
entre de mes todo lo que juzgue conveniente 
sobre las circunstancias y estado de causas de 
los reas para su gobierno, y m^jor acierto. 
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Procuradores. 

Oe nombrarán dos procuradores que acudan á 
los pleitos y negocios de la Congregación y 
asistan á la toma de cuentas , para pedir si hu
biere algún agravio en ellas. Tendrán un libro 
en que anoten los expedientes que se les hu
biesen encargado y su estado para que sirva de 
gobierno á sus succesores. 

Archivero. 

archivero tendrá una de las llaves del ar
chivo , debiendo estar las otras dos en poder 
del capellán mayor y del primar consiliario. 
Procurará que esté en el mejor orden, y no per
mitirá extraer papel alguno sin licencia del ca
pellán mayor, y sin que deje conocimiento fir
mado en el libro, que debe tener á este efecto, 
cualquiera que sacase algún papel, de cuya for
malidad no debe eximirse ni aun el mismo ca
pellán mayor. 

Maestros de ceremonias. 

^ e han de nombrar dos maestros de ceremo
nias, cuya obligación sea procurar que las fun
ciones se hagan con el decoro y circunspección 
propios de una Congregación de sacerdotes. El 
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primero asistirá al altar, destinará los congre
gantes que hayan de servir en él, acomodándose 
á las costumbres de la Congregación, y acordará 
con los músicos lo que hayan de cantar, no per
mitiendo canción alguna profana ni contraria á 
los .sagrados decretos ó edictos de nuestros pre
lados. E l segundo estará en el coro con el vá-
culo dirigiendo las ceremonias propias de aquel . 
lugar; señalará los que hayan de cantar las lec
ciones en los funerales con los que procurará 
estar anteriormente de acuerdo, para evitar ex
cusas ó dilaciones en el misino acto. N o permi
tirá en el coro á ningún congregante sin sobre
pelliz y bonete, y obsequiará y colocará en los 
duelos á los forasteros : su asiento será después 
de los capellanes mayores el que le parezca 
mas conveniente para egercer su oficio. 

Mayordomos de cera. 

JL/os mayordomos de cera> que cuiden de ha
cer conducir las hachas para los entierros, y avi
sados de haber muerto algún sacerdote pobre, 
que haya de enterrar la Congregación, acudan 
á la casa mortuoria para disponer sea amortaja
do el cadáver con la decencia debida; á cuvo 
fin habrá siempre mortajas de prevención en el 
hospital. 


